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Locumba. 

E! Expedíente N" 20'15-2019 de i&:ha ·¡í de abril de! 20'19. sobre Licencia de- Conducir, solicftado por el Sr, VALC!S FEL!X GUT!EP.J<:EZ 
MM JAN!. 

Que, el Articulo 81" numera! 1.2- de la Ley N" 27972- Ley Org8nica áe Municipalidades, establece como función especifica y exclusiva de 
las municípalídades provinciales. normar y regular el servido púb!i.co de transporte terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción, de 
conformídad con las !eyes y regíamentos nacionales sobm la materia. cor:cmdante con el Articuio 1r de la Ley N" 27181- Ley Genera! 
de Transporte y Tránsiío Terre.stre. dentro de este conÍexto. la Municfpaiidad Provincia! es wmpeten!e pam autonzar y mnovar los 
permísos de operación en su jurlsdicción. 

Que, e! art!cuio 39v de !a norma ante.s acotada, ind\i..'.a que \as gerencia..~ resuelven \os aspectos administrativos a su cargo a través de 
resoluciones y áirectivas. 

Que, mediante Decreto Supremo N" 007-2016-MTC, se aprueba el Reglamento Nacionai de! Sistema de Emisión de Licencias de 
Conducir, y modifica el T ex!o único Ordenado del Reglamento Nacional de Transito- Código de Transito, aprobado por Decreto Supremo 
N° 016-2009-MTC y e! Reglamento Nacíonal de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo N"017 -2009-MTC. 

Que, mediante Decreto Supremo W 026-2016-MTC, se modifica el Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de 
Cc-nducfr, aprobado por Decreto Supmmo W 007-2016-MTG; al Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado por 
Decreto Supremo N"' 017 -2009-MTC: y al Texto Único Ordenado del Reglamento Nacbnal de Tránsito- Código de Transito aprobado por 
Der_.reto Supmmo N" Oi6-2Q09-MTC. 

Oue, de acuerdo a! articulo 4" numeral 4.2.5. del Reglamente Nacional de! Sistema de Emisión de Licencias de Conducir. s€.ña\;:. que es. 
competencia de !as Municipalidades Provinciales, conducir el procedimíento administrativo de emisión de las licencias de conducir de 
clase 8_. a los postulantes que la solicitan. /\si como emitir y entregaí ia iicencia de conducir de la ciase 8 a !os postu[antes que cumplen 

·<~ .,:;~~-~·.'.. con los requisitos previstos en el presente Reglamento. 

/.~rj~~;g;.i~~' ._·,:·_~.··;:·:.;~4i;.\~abe selialar que el Reglamento Nacional del Sisle1na de Emisión de Licencias de Conducir '" su arliculo 9o. establece ia d.asiflcación 
!i o:, ··:·-_: ';':•.-:.:.-. '"-' r:;:~e las l!cencms de conducir, drvklrendose en dos clases: clase A y case B. !as m1smas que se sutxi!V!den en categonas segun s1gwente 

\f;;fJ;.~:i'},eta!l~;. CL~SE A Licencias para conducir vehicuios 

motorizados. 

. / Categoría ! 
-/ CategOíía !l-a 
/ Cate-gor!a l!-b 
./ Categoria !1!-a 
..r· Categoría !H-h 
v"" Categoría lil-e 

•!• CLASE 8: Lícenc!as para conducir vehlculos 
automotores y no motorizados . 

if Categoria i 
if Categoría i!-A 
if Categoría Jl-8 
~- Categoria !l-C 

Asimismo, para la obtención de la UCENCIA DE CONDUClR CLASE 8 CATEGORÍA 11-C, el Reg!a¡¡¡ento Nacíona! de! Sistema de 
Emisión de Licencias de Conducir. en su articulo 13"' establece lossiguieJlies requisiios: 

a) Presentar el fom1u!ario con carácter de declaración jurada, aprobado por la DGTI mediante Re..solucíón Directora!, en ef que se 
cons¡gne,r¡ Jos datos. personales de! solicitante. debidamente i!ena.io y suscrito. 

b) Edad míníma, 18 años 
e) Dec!aiación jurada .:8 no estar privado por resolución Judicial fl¡¡ne con calidad de cosa juzgada de'1 dere;:;ho a condüdr 

vehículos de! tmnsporte terrestre. 
d) Certificado de salud para iicencias de conducir, expedido y registrado en e! Sistema Nacional de Conductores. 
e) Constancia de Fínaiización dei Programa de Formación de Conductores - COF!PRO, expedida y registrada en el Sistona 

Nacional de Conductoíes. 
f¡ !\probación de\ examen de conocimientos, previamente registrada en el S"stema Nacional de Conductores. 
g) Apmbación del examen de habHidades en !a conducción para la categoría, píBViamente registrada en ei Sistema Nacional de 

Conductores. 
h) Pago por deiecho de tram!ts:-ción. 
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En todos !os casos la autoridad a cargo de! pro:::edimierl!o deberá verificar en el Registm Nacional de Sanciones que el pos!ul~1te no se 
encuentra inhabilitado o suspendido. 

El <:u1ícu!o 1So numeral 183 def Reglamento Nacional del Sistema- de Emisión de Licencias de Conduele prescnOe que "Las iicenc\as de 
conducir de ia c!ase B en todas sus categorías tendrán una vigencia de cínco (5) años". 

Oue, de acuerdo ai Texto (Jnícv de Procedimientos Jl.dministrativos ~ TUPft .. establece en e¡ ttem N"" í27, pmcedimlento dencminado 
"Emisión de Licencia de Conducir Motoíizados Menoms de la ();:.se 8" 

Que, el ln•J. Eberth Edson Zapana P? .. rl, quien cumpü6 \a Fur;ción de Evaluador, !Bllli!e \a "F\cha de Evaluación- Examen Práctico de 
Conducción Clase 8" de! Sr. VALO!.S FEUX GUT!ERREZ 1vlf!.JvlANL infbrrnando que ef administrado ha aprobado f:! e_:..,amen de rnanejo 
de fecha 11 de abril del 2019. 

Oue, mediante \n{orme W 087"2019-MAPJ.~-SGOTl-GDTl-GM-l•JMPJB de techa 23 de mayo del 2019. la Espec!alisfa Legaf de la Sub 
Gerencia de Ordenamiento Tenitorial y Transporte, informa que verific-ado el expediente presentado por el Sr. VALO!S FEUX 
GUTiER.REZ Mt\M!\NL se advierte que cumple con presentar io-s requisitos necesarios para obtener la Ucencia de Conducir Clase 8 
Ca!egoria H~C. conforme a !as disposícione:; contenidas en e! Re-glame-nio Naciona! del Sistema de Emisión de Ucencias de CondL'Cir 
apmbado }.:Oí O .S. N" 007 -20'rS-fvFC y mod[f;catorias_: en consecuencla es procedB!lte ol.orgar la iicer;da conforme a lo solicitado_ 

CJu~, b:ajo e-! plinc·¡p\o de presunción d-e veracídad pievisto er1 ef numeraH.7 de! articulo !V dei ntu!o Preíimfnar dei TUO de la Ley W 
27444, Ley de! Procedimiento Administrativo General, se pn:;·cedió a la revifi~)n y evaluación a bs documenios obrantes en el presente 
exped!ente; advirtiendo que e! administrado VA.LO!S FEUX GUT!ERREZ MlWANL cumple 0011 los requisHos establecidos en He:;¡!amento 
N aciana! de! Sistema de Emisión de Licencias de Conducir aprobado por Decreto Suprerno N" 007 -2016-MTC y modi~.ca_t;rías_ 

Oue, en use de las atribuciones co.¡ferldas por !a Ley W 27972-Ley Clrg8nica de Municipalidades, Ley N"" 271Rl- Ley C-enero\ de 
Tmnsporte y Tránsito Terr-estre, TUO de! Reg!.amento Nacionel de Tránsito aprobado por D.S. N" 016-2009-MTC y Modificatorias, -ei 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF, y contando con el vísto bueno del Espec!aHsta Legal de \e, Sub Gerencia de 
Ordenamiento T enitorial y Transporte y a !o dispuesto por este Despacho: 

SE RESUELVE: 

AR]'ÍCULO PR!MERQ_,_: DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento de Licencias de Conducir de clase 8 categoría !J-C, solicitado por el 
Sr. VALO!S FEL!X GUT!ERREZ Mi\MANl. 

ARTICULO SEGUNDO.: DISPONER !a expedición de !a_ Licencia de Conducir de acuerdo a las siguientes caracte(;s!icas: 

APELUOClS 
NOMBRES 
N"' DE LICENCIA 
CLASE 
CATEGORÍA 
FECHA DE EXPEDICIÓN 
FECHA DEVENClM!ENTO 

: GVT\'tRREZ fVlNviM·H 
: VALO!S FEUX 
: XJBOD4S1,~02 
:8 
: 11-B 
: 24/05/2019 
: 2410512024 

ARTiCULO TERCERO.- PUBLICAR la pmsente resolución en el Portal Web de !a Municipalidad Provincial Jorge Basadre_ 

ARTÍCULO CUARTO.~ CÚMPLASE con notificar conforme a Ley. 

ARQ. DAMEL GUST 
(e) Sub Gerencia e Ordenamiento 

T errH:orlal y T ramporte 
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